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Ilma. Sra. Directora general de Política Tecnológica.

ARANZADl MART1NEZ

establecer las fechas a partit de las cuajes serán de obligado cumpli·
miento las Directivas y Reglamentos que se aprueben sobre esta materia.

Mediante las Ordenes de 4 de febrero de 1988 y la de abril de 1989
se actualizaron las Directivas publicadas en los años 1987 y 1988
respectivamente. .

- La publicación de las nuevas Directivas y Reglamentos en el
año 1989 aconseja el díctado de una nueva disposición, modificando los
citados anexos. .

En su virtud, este Ministerio dispone:

Se modifican los anexos 1 y 11 del Real Decreto 2028/1986, que
quedan redactados como se indica en el anexo de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de noviembre de 1989.

Sábado 16 diciembre 1989
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29544 ORDEN de 24 de noviembre de 1989 por la que se
actualizan los anexos 1 y Il de las normas para la
aplicación de determinadas directivas de la CEE relativas
a la homologación de tipos de vehlculos automóviles,
remolques y semirremolques, asi como de partes y piezas de
dichos vehlculos.

La disposición final primera del Real Decreto 2028/1986, de 6 de
junio, faculta al Ministerio de Industria y Energía para modificar los
anexos a fin de adaptarlos a la evolución de la reglamentación de la
homologación de vehículos y sus partes y piezas, así como p;ira

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA
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De la producción

Art..4. 0
•• \. La z<?na de producción de los vinos amparados por la

DenornmacIon de Ongen Conca de Barberá está constituida por los
terrenos situados en los términos municipales de Barberá de la Conca,
Blancafort, Conesa, L'Espluga de Francolí. Fores, Momblanc. Pira,
R~cafort. de Queralt,. Sarral. Senan. Solivella, Validara, Vilaverd,
Vimbodi, que el ~onseJo Regulador considere aptos para la producción
de uva de las vanedades que se señalan en el artículo 5.°, con la calidad
necesaria para producir vinos de las características específicas de los
protegidos por la denominación.

2. La calificación de los terrenos, a efectos de su inclusión en la
zo~a .de producción, la realizará el Consejo Regulador y quedarán
delImitados en los planes del catastro vitivinícola, a medida que se
elabore.

3. En caso de que el titular de los terrenos esté en desacuerdo con
la resolución del Consejo, podrá recurrir al Instituto Catalán de la Viña
y el Vino del DepaI1amento de Agricultura. Ganadería y Pesca. que
res<:>lverá, previo infonne de los Organismos técnicos que crea neceo
sanos.

A~. 5. 0 l. La elaboración de los vinos protegidos se realizará
ex.cluslvamente con uvas de las variedades siguientes: Macabeo y
P~rella~a para los blancos. y Garnacha. Trepat y Tempranilla para los
vmos tintos y rosados.

ANEXO

Reglamento de la Denominación de Origen «(Conea de Barberá»
y su Consejo ~egulador .

CAPITULO PRIMERO

CAPITULO II

Generalidades

Artículo 1.0 De acuerdo con lo que disponen la Ley 25/1970. de 2
de diciembre, el Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, y su
Regiaf!lento aprobado P?r I?~creto 8~5/l972, de 23 de marzo, son
protegIdos por la Denom1'1aclOn de Ongen Conca de Barberá los vmos
que reunan las caracte.rísticas definidas en este Reglamento y que
cumplan en su prodUCCión, elaboración v crianza todos los requisitos
exigidos por el citado Reglamento, por el Real Decreto 157/1988. por el
Reglamento CEE 823/1987 y por la legislación vigente.

Art. 2.° L La protección otorgada se extiende al nombre de la
denominación de origen y a los nombres de las comarcas, términos
n:t~nicipal~s, localidades y parajes que componen las zonas de produc
C!-0n. y cnanza, de acuerdo con lo que disponen los artículos 81 y
SIgUientes de la Ley 25/1970 y otra legislación aplicable.

2. Queda prohibida la utilización de otros nombres. marcas
ténninos, exp~esiones y si~nos gue por su similitud fonética o gráfic~
con los protegidos puedan mduCtr a confundirlos con los que son objeto
de esta reglamentación, incluidos los que vayan precedidos de la
tenninol?gía <<tipO», «(estilo»). «(cepa». «embotellado en», ((bodega em) y
otros analogos.

Art. 3.° La defensa de la denominación de origen, la aplicación del
Reglamento, la vigilancia de su cumplimiento y también el fomento y
el con~rol de la calidad de los vinos amparados quedan encargados al
Consejo Regulador de la Denominación de Origen, al Instituto Catalán
de la Viña y el Vino de la Generalidad de Cataluña y a la Dirección
G~neral d~.Política Alimentaria del Ministerio de Agncultura, Pesca y
AlimentaclOn, en 10 que se refiere a su defensa en el resto del Estado y 
en el ámbito internacional.

Ilmo. Sr. Director general de Política Alimentaria.

DlSPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de este DepaI1amento de 29 de septiembre
de 1986.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y -efé~tos.
Madrid, 14 de diciembre de 1989. .

ROMERO HERRERA

ORDEN de 14 de diciembre de 1989 por fa que se ratifica
el Reg/amemo de fa DenO!l1l1laClón de Origen ((Canea de
Barbera) y de su Consejo Regulador.

E,1 Real De<:~to 479/1981, de 27 de febrero, sobre traspaso de
funCiones y servicIos del Estado a la Generalidad de Cataluña en materia
de J?eno~inaciones de Origen, dispone. en el apartado B. 2), c) de su
certlficaclOn. que la citada Adm!nistración. una vez aprobados los
~eglamento.s de las Denominaciones de Origen. los remitirá al Ministe~
no. de :\gncultura. Pesca y Alimentación para su conocimiento y
ratificaCIón, a los efectos de su defensa por la Adrnmistración Central del
Estado en los ámbitos nacional e internacional. lo que se hará siempre
que aquéllos cumplan la legislación vigente.

Aprobado el Reglamento de la Denominación de Origen (Conca de
Bar~erá» por Orden de 19 de noviembre de 1985. del Departamento de
Agncultura, Ganadería y Pesca de la Generalidad de Cataluña fue con
post~rioridad modificado por Orden del mismo DepaI1amento de 29 de
~ptiembre de t989, guedando redactado en el anexo de esta disposi
Clan, c0!1f0fT1!~ a 10 dispuesto en I~ Ley 25/1970, de 2 de diciembre, y
en sus dISposIciones complementanas, e igualmente con la normativa de
la ~omunidad Económica Europea de aplicación, corresponde al Minis~
teno de Agricultura, Pesca y Alimentación conocer y ratificar dicho
Reglamento.

En su viI1ud, dispongo:

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Primero.-Se ratifica el Reglamento de la Denominación de Origen
«Conca de Barberá» y de su Consejo Regulador, tal como ha quedado
redacta~o por el OepaI1amento de Agricultura. Ganadería y Pesca de la
Generahdad de Cataluña (Ordenes de 19'de noviembre de 1985 v de 29
de sept!emb~,: de 1989), a los efectos de su promoción y defensá por la
AdmlnlstraclOn Central del Estado en los ámbitos nacional e interna
cional.

Segundo.-Se dispone la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», figurando como anexo de la misma el
Reglaf!lento de la Denominación de Origen «Conca de Barberá» y de su
Consejo Regulador. tal como ha quedado redactado por la Generalidad
de Cataluña.

-r:ercero.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el ((Boletín Oficial del Estado».
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